Villahermosa, Tabasco, Abril 11 de 2007.

BOLETIN DE PRENSA

· LOS NOMBRES DE LOS CONSEJEROS DEL ITTAIP SE ESTAN MANEJANDO EN TOTAL HERMETISMO.
· EL JUEGO DE LA SIMULACIÒN NO SE HA ACABADO EN TABASCO.

Era de esperarse y como siempre ha caracterizado a nuestros gobernantes, con total hermetismo el titular del Poder Ejecutivo, ANDRES GRANIER MELO, ha hecho llegar al Poder Legislativo la propuesta de las tres ternas de consejeros para el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
En este sentido, las organizaciones civiles que participamos en este proceso y que estamos dando seguimiento al mismo, le hicimos saber al ejecutivo del estado mediante oficio entregado el 30 de marzo del presente nuestra desaprobación a que el Ejecutivo sea juez y parte en este proceso de designación de las personas al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de ser una facultad indebida que le resta autonomía a quienes pudieran integrar este órgano. 

También propusimos que el Ejecutivo abriera este proceso de designación de los Consejeros, a través de una convocatoria pública en la que la ciudadanía pudiera hacer su propuesta y designar a las personas que considere gozan de calidad moral para ocupar el puesto de Consejeros del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información, como órgano encargado de garantizar el acceso a la información en el Estado, para que de forma imparcial, se conformaran las ternas que posteriormente serán enviadas al Congreso, para su aprobación. 
Insistimos en que el Ejecutivo debe de abstenerse de imponer a personajes identificados con los gobiernos anteriores, con el actual gobierno y/o abiertamente con partidos políticos. Por lo pronto existe una lista –guardada con mucha reserva, en manos del Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso  y que ningún diputado o diputada conoce el nombre de las personas propuesta por el Ejecutivo. 
No debemos olvidar que es un derecho fundamental de los ciudadanos a estar informados verazmente y a participar en las decisiones  del gobierno que finalmente se debe a los ciudadanos. Por ello es importante la designación de las personas que ocuparan estos cargos. 

Recordemos también que una gran proporción de las solicitudes de información son requeridas al poder ejecutivo, así que lo más ético es que los consejeros tengan la mayor autonomía de decisión a la hora de decidir sobre el acceso a la información. 
Como vemos pues la tan traída y llevada transparencia del Químico Andrés Granier Melo no es tal, ya que los nombres de los posibles consejeros se esta manejando en un total hermetismo, a pesar de que la sociedad civil le pidió abrir el proceso de selección.
Perece que el juego de la simulación no se ha acabado en Tabasco.
Atentamente.

Organizaciones Civiles
Asociación Ecológica Santo Tomás A.C. 

Comité de Derechos Humanos de Tabasco A.C. 

Consejo Ciudadano del Agua del Estado de Tabasco A.C. 

Alianza Democrática Nacional de Trabajadores Petroleros. 
Movimiento Agrario Indígena Zapatista-Tabasco. 

Voces de la Tierra A.C. 
Comité Central de la Isla 

